
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 22 de noviembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

El Oficio N° 000752-2023-GAD-CSJLIMANORTE-PJ del 17 de noviembre de 2023, emitido por la 
Gerencia de Administración Distrital; y,   
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero: Las Resoluciones Administrativas N° 000762 y 000811-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ 
establecieron la formación del Grupo de Comando para la Continuidad Operativa de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte, con la participación, entre otros, de Luis Alberto Kitazono Clivio, 
quien se desempeñaba como responsable de la Oficina de Seguridad Integral en esta sede judicial. 
 
Segundo: Posteriormente, la Gerente de Administración Distrital, a través de un documento, 
solicita la formación del Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo de Desastres de la CSJ de 
Lima Norte, conforme a lo dispuesto en la Resolución Administrativa N° 000392-2023-CE-PJ. 
Asimismo, requiere la reestructuración del Grupo de Comando para la Continuidad Operativa, 
debido al final del destacamento del profesional mencionado anteriormente. 
 
Tercero: En consonancia con la Resolución Administrativa N° 000392-2023-CE-PJ del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, que establece la conformación de los Grupos de Trabajo para la 
Gestión de Riesgo de Desastres en las Cortes Superiores de Justicia, se designa al Presidente de 
la Corte Superior de Justicia, quien lidera este grupo, así como al responsable de la Gerencia de 
Administración Distrital, Jefe de la Unidad Administrativa y Financiera, Unidad de Planeamiento y 
Desarrollo, y al Coordinador de Seguridad o su equivalente. 
 
Cuarto: Considerando este marco normativo, se estima apropiado por parte de esta oficina acoger 
la propuesta de la Gerencia de Administración Distrital. En consecuencia, se procede a la creación 
del Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo de Desastres de la CSJ de Lima Norte y la 
reestructuración del Grupo de Comando para la Continuidad Operativa de la misma, en 
conformidad con los incisos 3, 4 y 9 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: CONFORMAR el Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo de Desastres de 
la CSJ de Lima Norte de acuerdo al siguiente detalle: 
 

GRUPO DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ROL 

Lorenzo Castope Cerquin Presidente de la CSJ  de Lima Norte Presidente 

Mariela del Carmen Guerrero Vásquez Gerencia de Administración Distrital de la CSJ de Lima Norte Integrante 

Olga Basilio Ventura Jefe de Unidad de Administración y Finanzas de la CSJ de Lima Norte Integrante 

José Carlos Reyes Cuentas Jefe de Unidad de Planeamiento y Desarrollo de la CSJ de Lima Norte Integrante 

Abraham Ezequiel Torres Llanos Jefe de Unidad de Servicios Judiciales de la CSJ de Lima Norte Integrante 

Luis Humberto Hernández Huamán Jefe de la Oficina de Seguridad de la CSJ de Lima Norte Integrante 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001588-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 23 de Noviembre del 2023

Firmado digitalmente por CASTOPE
CERQUIN Lorenzo FAU 20550734223
soft
Cargo: Presidente De La Csj De Lima
Norte
Motivo: Soy el autor del documento
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Segundo: RECONFORMAR el Grupo de Comando para la Gestión de la Continuidad 
Operativa de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, conforme al siguiente detalle: 
 
 

GRUPO DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN DE CONTINUIDAD OPERATIVA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
NORTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ROL 

Lorenzo Castope Cerquín 
Presidente 

Titular de la Entidad o Unidad Orgánica responsable  
de la Gestión de Continuidad Operativa de la CSJ  de Lima Norte 

Presidente 

Mariela del Carmen Guerrero Vásquez 
Representante de la Unidad Orgánica a cargo de la 

Gestión de Continuidad Operativa de la CSJ de Lima Norte 
Integrante 

Olga Basilio Ventura Jefe de Unidad de Administración y Finanzas de la CSJ de Lima Norte Integrante 

José Carlos Reyes Cuentas Jefe de Unidad de Planeamiento y Desarrollo de la CSJ de Lima Norte Integrante 

Abraham Ezequiel Torres Llanos Jefe de Unidad de Servicios Judiciales de la CSJ de Lima Norte Integrante 

Flor de María Huamán Gutiérrez Coordinador/a de Recursos Humanos de la CSJ de Lima Norte Integrante 

Luz Janeth Unocc Llactahuamán Coordinador de Logística de la CSJ de Lima Norte Integrante 

Raúl Emilio Infante Mauricio Coordinador de Informática de la CSJ de Lima Norte Integrante 

Luis Humberto Hernández Huamán Jefe de la Oficina de Seguridad de la CSJ de Lima Norte Integrante 

Víctor Alfredo García Álvarez Responsable de Imagen Institucional Integrante 

 

Artículo Tercero: PRECISAR que el Grupo de Comando que se conforma, deberá adecuar sus 
acciones en consonancia con las que disponga el Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de 
Desastres del Poder Judicial, según corresponda. 
 

Artículo Cuarto: DISPONER que la Gerencia de Administración Distrital brinde el apoyo técnico 
que se requiera para el cumplimiento de los objetivos del Grupo de Comando para la Gestión de 
la Continuidad Operativa de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 
 

Artículo Quinto: PONER a conocimiento de la presente Resolución Administrativa a la Gerencia 
General del Poder Judicial, Oficina de Seguridad Integral, Oficina Descentralizada de la Autoridad 
Nacional de Control, Gerencia de Administración Distrital, Oficina de Seguridad Integral de esta 
sede judicial, de los mencionados y de los interesados para los fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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